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Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00431 00 

ACCIONANTE:       SONIA ESCOBAR CUADROS   

ACCIONADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

En audiencia inicial celebrada el pasado 17 de marzo del año en curso, y de forma 

reiterada en audiencia de pruebas celebrada el 20 de abril del corriente, fueron 

decretadas las siguientes pruebas:  

 

En cabeza de la entidad accionada: 

 

(i) Hoja de vida de Sonia Escobar Cuadros. 

 

(ii) Resoluciones auténticas sobre calendario académico y de labores de los Centros 

de Formación Profesional del SENA proferidas por el Director General durante el 

tiempo comprendido entre los años del 2010 hasta el 2016. 

 

(iii) Se requiere al Subdirector del Centro de Gestión de Mercados, Logística y 

Tecnologías de la Información y al Centro para la Industria de la Comunicación 

Gráfica en los Sistemas de Investigación del SENA – Regional Distrito Capital, para 

que alleguen certificación informando cuántos instructores de planta existían en la 

época en que trabajó la demandante en el área en la cual se desempeñaba. 

 

(iv) Se requiere a la oficina de personal expedir copia auténtica de las resoluciones 

de período de vacaciones colectivas decretadas por el Director General desde el 

año 2010 hasta el 2016. 

 

(v) Se requiere a la oficina de personal del SENA para que aporte copia auténtica 

del manual de funciones para instructor entre los años 2010 al 2016. 

 

En cabeza de la parte actora: 

 

Se ordenó oficiar a la parte actora para que allegue la siguiente documental: 

 

(i) Requerir a la parte actora para que Informe el valor del salario sobre el cual cotizó 

para pensión y la entidad de previsión o fondo privado al cual cotizaba seguridad 

social y pensiones correspondientes a los años que tuvo contrato de prestación de 

servicios con el SENA, esto es con el fin de verificar si además de cotizar como 

independiente, cotizaba también con otras empresas, o con otros empleadores o 

mediante otros contratos además del SENA. 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, tanto la entidad accionada, como la parte 

actora, allegaron las documentales que les fueron solicitadas.  
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Por otra parte, fueron decretadas las siguientes pruebas documentales solicitadas 

por la entidad demandada:  

 

Requerir al Subdirector del Centro de Gestión Administrativa de la Región Distrito 

Capital del SENA para que allegue: 

 

(i) Certifique los horarios en que la demandante desempeñaba las labores propias 

de los contratos suscritos de 2010 al 2016, especificando concretamente en cada 

contrato, en qué horarios impartía las labores de formación profesional para las 

cuales fue contratada, y si cuando no tenía horario asignado se le obligaba a 

permanecer en las instalaciones del SENA. De igual manera, se alleguen las actas 

de liquidación y terminación de los contratos suscritos con la accionante. 

 

(ii) Certifique si las funciones de la contratista Sonia Escobar Cuadros fueron las 

mismas que competen a los instructores de planta permanentes de la entidad, se 

debe especificar las funciones desempeñadas por la demandante y por los 

instructores de planta. 

 

En atención a lo anterior, la Subdirectora del Centro de Gestión de Mercados, 

Logística y Tecnologías de la Información del Servicio Nacional de Aprendizaje – 

SENA, allegó oficio emitido por el Coordinador del Grupo de Apoyo Administrativo 

Intercentros del Centro de Gestión Administrativo de la misma entidad, indicando lo 

siguiente: 

 

 “(…) una vez validados los aplicativos correspondientes, nos encontramos 
que, la señora SONIA ESCOBAR CUADROS, identificada con C.C. 52.367.222 
no ha tenido vínculos contractuales con el Centro de Gestión Administrativo en 
los períodos comprendidos entre los años 2010 a 2016”.  
 

 

Así las cosas, se procederá a dar la orden de correr traslado a los extremos de la 

Litis, con el propósito que, si a bien lo consideran, se pronuncien con relación a las 

pruebas allegadas y a lo manifestado por el Centro de Gestión Administrativo del 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

  

DISPONE 

 

Por Secretaría del Juzgado CÓRRASE TRASLADO por el término de tres (3) días, 

siguientes a la notificación del presente auto, a los extremos de la Litis, acerca de 

las pruebas allegadas al expediente por ambas partes, y de la respuesta allegada 
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por el Centro de Gestión Administrativo del Servicio Nacional de Aprendizaje – 

SENA; acorde con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 

 

 

 

 


